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OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

Este periódico ae publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores 
de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los defuera, franco el porte.

( Los anuncios particulares que se quieran insertar en el ¿olettn. previa ll> 
I cenciadel Sr. Gobernador, pagarán medio realporlinea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA G A C ETA  D E  M A D R ID .

PRESIDENCIA  

niíL CONSKJO DE MINISTROS.

Ei Presidente del Consejo 
de Ministros al de la Goberna
ción:

«Andujar 13 de Setiembre 
de'1862 á las seis ménos cuarto 
de la tarde.—Durante el viaje 
desde las Correderas á esta 
ciudad, Sus Magestades han si
do obgeto de una ovación ex
traordinaria é indiscriptible. 
Las poblaciones enteras se agol
paban á la carretera para salu
dar y victorear con entusiasmo 
difícil de referir á la Real fa
milia.

En las Navas de Tolosa los 
Reyes adoraron la cruz de 
hierro que presidió al ejército 
cristiano en aquella memora
ble jornada, tan fatal para las 
huestes agarenas. El pueblo con
movido ante el espectáculo que 
ofrecian sus Monarcas en este 
acto religioso, y que tantos re
cuerdos despertaba en sus co
razones españoles y cristianos, 
saludaba á Isabel II con fre
nética alegría.

En Badén SS. MM. contem
plaron el campo donde rindió 
sus armas el ejército del gene
ral Dupont. Los campamentos 
estaban perfectamente designa
dos por banderines de diver
sos colores. En esta ciudad el 
recibimiento ha sido brillante y 
conmovedor.
. El espectáculo que ofrecen

poblaciones de Andalucía,

convertidas por la adhesión á 
sus R eyes en un magnífico 
vergel, es tan animado como 
sorprendente. SS. MM. están 
altamente satisfechas y gozosas 
de la espontaneidad con que los 
pueblos las reciben y acla
man.»

SS. AA. RR. las Sermas. 
Sras. Infantas Doña María del 
Pilar Berenguela y Doña Ma
ría de la Paz continúan en esta 
corte sin novedad en su im
portante salud.

tribunal de cuentas del reino.

Secretaría general.—Negociado 2.“ 
EMPLAZAMIENTO.

Ror el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Gefe 
de la Sección segunda de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza por pri
mera vez á D. Evaristo Navarro, Don 
Fernando Vargas y D. José María 
Tato, cuyo pii-adero se ignora, á fin 
de que en el término de 60 dias, que 
empezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en la Gaceta 
se presenten en esta Secretaría gene
ral por si ó por medio de encargado á 
recoger y contestar lo? pliegos de re
paros ocurrido en el examen de tas 
cuentas de granos y harinas de la Ca
pital de Albacete; en la inteligencia 
que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 4862. 
José Fullós.

SECCION DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO DE PROVINCIA.
Circular número 307 .

Sección de Fomento.— Obras públicas. 
Anuncio.

■ En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de treinta de Agosto último este

Gobierno de provincia ha señalado el 
dia primero de Octubre próximo ve
nidero á las doce del mismo, para la 
adjudicación en pública subasta de la 
construcción de los postes indicadores 
y kilométricos para las carreteras de 
primer órden de esta provincia.

La subasta se celebrará en ios tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo do 1852 ante el Go
bernador de la provincia, hallándose 
en la sección de Fomento de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto detallado y los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata.

Las carreteras á que se refiere es
ta contrata y el presupuesto, son los 
que se designan en la nota que sigue 
'á este anuncio.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamenle 
como garantía pará̂  tomar parle en la 
subasta, será del 1 pvr 400 del presu
puesto á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metá
lico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales,* se cele
brará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo menos en 500 reales 
y quedando las demás á voluntad de 
los iiciladores, con tal que no bajen 
de 400 reales.

Albacete 41 de Setiembre de 4862. 
El Gobernador de la provincia, José 
Galloslra.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de ...., enterado 

del anuncio publicado por el Gobierno
de la provincia de..... . con fecha.....
de..... de 186....... . y de los requisitos
y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de la 
construcción de postes indicadores y 
kilométricos para las carreteras de 
primer órden de la espresada provin
cia, se compromete a lomar á su car
go ia construcción de los referidos 
postes indicadores y kilométricos con 
e.stricla sugecion á los espresados re

quisitos y condiciones por la cantidad 
de......

(Aquí la preposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente 
ia cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponentc á 
la ejecución de las obras).
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Otra núm. 30 8 .

La Dirección general del Tesoro 
público me dice lo que signe:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da comunicó á esla Dirección general, 
con fecha 26 de Agosto próximo pa
sado, desde San Ildefonso, la Rea| or
den siguiente.—limo. Sr.: Hé dado 
cuenta á la Reina (Q. D. Or) de la ins
tancia elevada á este Minislériq por 
Don Saturnino García Bajo, '.y Don 
Juan Aragonés, Juez y PromoloisFis-' 
cal del partido de Astorgá, provincia 
de León, en que solicitan que con ar
reglo á lo determinado respecto á las 
clases pasivas en la Real orden de 50 
de Setiembre de 18b6, se verifique el 
pago de las asignaciones do personal 
y material de dicho Juzgado, por la 
Administración de Rentas-Estancadas 
establecida en aquel punto, evitándo
se así los perjuicios que se les siguen 
de cobrarlas en la capital de la pro
vincia. Enterada S. M., y consideran
do que por Real orden de 18 de Junio 
de 1860, se concedió á varios Juzga- 
dos de la provincia de Guad^lajara co
brar sus asignaciones en la Adminis
tración, Depositaría de Sigüenza: que 
por otra de 20 de Setiembre del año 
último, a consecuencia de instancia 
del de Aranda de Duero, se dispuso 
que en las Administraciones Deposi
tarías de partido se consignase el pa
go del personal y material do los Juz
gados que se hallen dentro de;Ta ju
risdicción administrativa del mismo; 
y por último, que aun cuando las ci
tadas resoluciones no hicieron exten
siva la concesión á cobrar en las Ad-

=  ‘i
ministraciones subalternas de Rentas 
Estancadas, ningún inconveniente exis
te en ampliarla, y redundará, no solo 
en beneficio de los Juzgados sino en 
el de los Administradores, que se evi
tarán conducir mensualmente á la ca
pital el importe do las nóminas de los 
mismos: S. M., do confornaidad con 
lo expuesto por V. L, se ha dignado 
mandar se domicilie en las Adminis
traciones snbalternas do Rentas Estan
cadas el pago de las asignaciones de 
personal y material de los Juzgados 
de primera inslancin de los pueblos en 
que aquellas están establecidas, obser- 
vándose' análogas formalidades que 
para las clases pasivas determinó la 
Real orden de 50 de Setiembre de 
1856. De Real orden lo digo a V. I. 
para los efectos consiguientes.—Lo 
que la Direg.ci.on ha acordado trasla
dar á V. S. para su curnplimienlo por 
parte do las respectivas oficinas de Ha
cienda pública -de esa provincia.»

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para ios efectos 
correspondientes.

Albacete 16 de Setiembre de 1862. 
José Gallostra.

Otra núm. 509 .

El limo. Sr. Director general de 
Contribuciones en telegrama de hoy 
me dice:

»Hoga V. S. publicar en el Boletín 
de esa provincia que la subasta de re
caudación de contribuciones, que de

bía celebrarse el 20, tendrá lugar el 
dia 50 do este mes y con la circuns
tancia de ser por tres anos y medio 6 
sea hasta fin de Junio de 1866.»

Lo que hé dispuesto so publique 
en este periódico según por dicho 
centro directivo se previene.

Albacete 16 do Setiembre de 1862. 
José Gallostra.

Otra núm. 3 1 0 .

bajo que el anterior, descolorido, ves
tido de pantalón y chaqueta oscura y 
sombrero hongo color oscuro.

Idem de las caballerías.
Un burro pelo pardo claro, de so

bre ocho año.s, bastante grando.
Idem Otro de pelo negro, de mas 

edad y mas grande (jiie el ai.ierior, 
garrudo, cacíio de ?>rejaf̂ ’\^iguisero, 
y ambos con aparejos dé Jwina y bo
zos con penadlos.

Vigilancia.
Los alcaldes de los pueblos de esla 

provincia, puestos de la Guardia civil 
y demás dependientes de este gobier
no, procederán á la busca y captura 
de los dos sugetos cuyas señas se es
tampan á contiguación y caso de ser 
habidos los pondrán á mi disposición 
para hacerlo yo al Juzgado del Villar 
del Arzobispo donde so les sigue can
sa por homicidio.

. A la vez reencargo á los mis i os 
funcionarios averigüen el paradero de 
las caballerias que también se reseñan, 
á cuya detención procederán si las ha
llaren.

Albacete 13 de Setiembre de 1862. 
El Gobernador, José Gallostra.

Señas de los sugetos.
Un hombre de estatura alta, eolor 

rojo, con patilla, de unos treinta á 
cuarenta años, vestido de pantalón y 
lubina ó chaqueta larga dé verano, co
lor claro y sombrero hongo.

Otro hombre de unos veinte y cin- 
i co á treinta años, delgado, algo nia.s

Otra núm. 3 l i .

Los alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil y dependientes de rni autoridad, 
procederán a la busca y captura de 
Fedro Antonio Fuentes Plaza, natural 
y vecino de Muñera, soltero, jornale
ro, de 26 años de edad, y caso de ser 
habido lo pondrán ó mi disposición 
con las debidas seguridades.

Albacete 13 de Setiembre de 1862. 
El Gobernador, José Gallostra.

Otra núm. 312 .

Los alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, puestos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca, y captura 
de Juan Moreno Escribano y Juan José 
Muñoz y Flores, fugados de la cár
cel del PQZuel, en la provincia de Te
ruel, y-caso de'ser habidos ios pon
drán á mi disposición.

Albaeclc 14 de Setiembrc.de 1862. 
El Gobernador, José Gallostra.

ESTADO mensual de! despacho de espedientes en la Comisión de Ventas de este Gobierno de provincia. ’

ENTRADA. SALIDA. PENDIENTES

NEGOCIADOS. PENDIENTES DEL MES ANTERIOR. Ingresados Tra- Ter-
PARA EL SIGUIENTE 

MES.

En tramitación Sin despachar.
en

este mes.
TOTAL.

mitades. minados.
TOTAL.

En tramitación Sindespacbar.

Ventas........................... 19 4 23 19 4 23 18 »

Escepciones civiles. . 2/í » 6 30 16 14 30 16 ))

43 » 10 53 35 18 53 34 ))

Albacete 51 de Agosto de 1862.=M anuel Martin.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PÚBLICA.

Habiéndose', estraviado una Carta 
de pago fecha 16 de Noviembre de 
48155 número 177 do rs. vn. 1560 es
pedida á favor de D. Estanislao Balles
tero, Juan Moralalla y Miguel Martí
nez vecinos de la Berrera por el re
parto forzoso del anticipo de los dos
cientos treinta millones de reales, ha 
acudido D. Ramón Bustamanle á la 
Dirección general del Tesoro a fin de 
que se suspenda la entrega de billetes 
equivalentes, y se ha acordado por 
dicho centro dlircclivo que se haga sa
ber al público con obgelo de que la

esprosada Carta de pago que^e sin 
valor ni efecto.

Y en cumplimiento á la citada dis
posición, he dispuesto se inserte en el 
Boletin Oficial de la provincia.

Albacete 12 de Setiembre de 1862. 
Francisco Luis de fíeles.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PRO.
PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

. No habiendo tenido efecto el re
mate intentado en 17 de Agosto próxi
mo pasado para el arrendamiento en 
pública licitación de varias fincas rús
ticas procedentes del Clero sitas en

término jurisdiccional de Villapalacios 
que á continuación se expresan, se 
sacan á nueva subasta con dicho ob
gelo con la baja de la 6.* parte de su 
tipo, quedando reducido á la suma 
que á cada una se k> señala en renta 
anual y con sugecion al pliego de 
condiciones inserto en el Boletin oficial 
de 28de Julio de.este año, Dieho aĉ o 
tendrá lugar en esta Capital ame el Ad
ministrador que suscribe. O fic ia l!In
terventor y Escribano de Hacienda; y 
en Villapalacios ante el Alcalde cons
titucional, el Procurador Sindico y un 
Escribano ó Secretario de su Ayunta
miento, el dia 28 del actual de 10 á 
H de su mañana, no admitiéndose 
postura alguna sin que áiUes se pré

senle un fiador á satisfacción de la 
Autoridad que presida el remate, el 
cual autorizará el acta en oumplimiea- 
lo á lo prevenido en la 5.* condición 
del pliego citado.

Albacete 13 de Setiembre de‘l8G2 
P. A., Juan Areces.

Núúitfro 
M- ■

inventario. Fincas (¡ue so riUin.

Tmo rtc la
renta

eiu'ada añe. 
Rs. Vn.

69 Un quiñón de tierra 
de 2 fanegas y inedia 
en las Rocha.s, que per
teneció al Cabildo Ecle
siástico de Alcaráz, en 05 54
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Una liaza en la dc- 
- ilesa de Guadalinena 

que perteneció á la 
Iglesia de Sari Ignacio' 
dc'Mcarcáz, bn 

Vna labor oti^a ve 
ga ele las Nogueras do 
ÍD fanegas de riego 
que' perteneció á *̂la 
Iglesia del Salobre, en 

Una labor de o fahe* 
gas secano en la vega 
de las Kogu'erás, en 

Una baza que perte
neció al Cabildo Eclc- 
siáslico de Alcaráz, en 

Otra id. procedente 
déla Cofradía de Ani- 
nnas de Viliopalaclos en 

Oirá .id. en la Caña
da procedente do id. 
en

Otra id. én Campo- 
nulo procedente de id. 
en '

Otra id. en Guadal- 
mena proeédbnle de 
id. en

Un huerto en los 
Tejaros procedente de 
id. en
• Una haza en c! Chor
rillo procedente de la 
Cofradía del Rosario 

Otra id. en los As
perones procedente dé 
id. én

Otra id. en término 
de VülajiaiacioS ípih 
perU'iH'iHti':V ‘la.V- llr li- 
gio.sas iJütíMln'cásdé Al • 
'Ci'r.-'.Z, ni' ■

id. on él 'Bndi-- 
lio ju'üOédciJlo de his 
R.rl'í'¿losas Franciscas' 
di' ¡(I., en

Una liuerta proce- 
dctiif! do las Religiosas 

iíoiíiinicas de Alcaráz

—

216 07

Id

10 07

'20 84

20 por 100 (le propios.—Circular.

Próximo á espirar cj lerocV trimes- 
irc del corriente tnlo  ̂ i' ’dcóíéndó lóá 
Sres. Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento remitir á esta Administración 
para el 5 de Octubre veniente la ccr- 
liíicacion de los ingresos' obtenidos 
por productos de bienes de propios, 
spgnn con repetición se tiene preve
nido; deseando-no ocasionar vejacio
nes á dichos funcibnarios, les recuer
do el cumplimiento de este deber pa
ra evitarme el disgusto de tener que 
espedir plantones el mismo dia 5 con
tra aijiiclios cuya morosidad interrum
pa este servició; advirliendo que aun
que no haya habido ingresos, no de
ben dejar de remitir aquel documento 
negativo, cuidando los primeros de 
i'calizar cu Tesorería y en la expresa
da techa el pago dcl contingente que 
por el 20 por 100 corresponda á la 
Hacienda.

Albacete 15 de Setiembre de 1862. 
• • A., Juan Areces.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
IIELLIN.

Jaime Salazap, caballero dcl ha
bito de Calalrava; .Seerelario hooo- 
í’ono dü S. iM,, y Alcalde cons
titucional de esta villa do Hellin.

Hngo saber: Que en jos ¿lias 27 
61 actual y 4 de Octubre próximo 
e diez á once do la mañana, (en- 

lugar en estas salas capitulares, 
siiimsla dcl local del Matadero de

roses de osla villa, linca do propios 
dé la misma, para el año entrante 
de 1863; admitiéndose en cl primer 
acto jioslurns á la llana, y en el se
gundo con las mejoras por décimas, 
bajo e! tipo y condiciones que cons
tan en el pliego formado al efecto, 
que estará de manifiéslo en la Secre
taria dcl Ayuntamiento Hellin 12 do 
Setiembre de 1062.—P. I. E. T. A. 
Manuel Sorra.—P. M. de S. S., Juan 
Lorenzo Fernandez, Srio.

I). Jaime Salazar, caballero del há
bito de Calnlrava, Secretario hono
rario de S. M., y Alcalde cons
titucional de esta villa do Hellin.

Hago .saber: Que en los dias 28 
del aclúal y .^  do Octubre pró.ximo 
de diez á once de la mañana, ten
drá lugar en esta salas capitulares, 
la subasta del arrendamiento del Al
mud! de esta villa para el año próxi- 
rno de 1863, bajo el tipo y condi
ciones que constan en el píiego for
mado que está de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento; admitién
dose en el primero posturas á la lla
na, y en el segundo con las mejo
ras por décimas. Hellin 12 de Setiem
bre de 1062.=P . i., E. P. T., Manuel 
Serrav—P. M. de S. S., Juan Lorenzo 
Fernandez, Srio.

1). Jaime Salazar, caballero del liá- 
biii) «k; Ualairava, .Secretario bono- 
lariii de S. iM., y Alcalde cons
titucional de esta villa de Hellin.

llago saber: Que en los dias vein
te y ocho dcl actual, y cinco de 
Octubre próximo, de once á doce de 
la mañana, tendrá lugar en éstas salas 
capitulares, la subasta del derecho de 
peso y niedida.cn el año venidero 
de 1865, admitiéndose en cl primer 
acto posturas á la llana, y en el se
gundo con las mejoras por décimas, 
y bajo el tipo y condiciones que cons
tan en el )itiego formado al efecto, 
que. se hallara de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento. Hellin 12 
do Setiembre de 1862.—P. I., E. P. T. 
Manuel Serra.—P. M. de S. S., Juan Lo
renzo Fernandez, Srio.

D. Jaime Salazar, caballero del há
bito de Lalalrava, Secretario hono
rario de S. M., y Alcalde cons
titucional de esta villa de Hellin̂

llago saber: Que en los dias 27 
dcl actual y 4 de Octubre próximo 
de once á doce de la mañana, tendrá 
lugar en estas satas capitulares la su
basta dcl Teatro, finca de propios de 
esta villa, para el próximo año de 
1063, admitiéndose en el primer ac
to posturas á la llana y en cl se
gundo con las mejoras por décimas, 
bajo el tipo y pliego de condiciones 
formado ai efecto, que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. Hellin 12 de Setiembre de 
1862. —P. I., E. !*. T. Manuel Serra— 
P. M. de S. S. Juan Lorenzo Fer
nandez, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CHINCHILLA.

D. Salvador Barnuevo, Alcalde Presi
dente del AyunlamieiUo constitucio
nal de la ciudad do Ghinchül'J.
Hago saber: Que se halla vacanle 

por ronungia doLque la servia ta Se
cretaría de este Avuntamiento dotada

con cuulro mil cuatrocientos reales. 
Los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes á osla Alcaldía 0.1/ 0! término 
de un ines á contar desdo la fecha en 
que este anuncio .se publique en la Ga
cela y Holeliii oficial do la provincia.

CÍiínciHlla seis de Selie:i bre de mil 
ochoéi'énlos sesenta y dos.-^Salvador 
Rarnuevo.—l’or su mandado, Francis
co García Dnrban, .secretario inlorim).

SECCION NO OFICIAL.

d i c t a m e n

presentado á la Serxion de 
Ciencias morales del Ateneo ca
talán por una comisión de su 
seno encargada de estudiar el 
referido problema y redactado 
por D. José Leopoldo Feu, co

mo Vocal-Secretario 
de la misma.

Eitlincion de la mendicidad.

SEGUNDA PARTE.

(Conclusión. 1

Había visto la Comisión (pie, á 
pesar de los adelnnlamlenios cada 
dia crecientes do la Renoficencia pú
blica y, de la mayor holgura con 
que hoy aparecen organizadas las ins- 
titucio.nes filantrópicas, lo.s pobres 
se resisLian ú entrar en ellas y ((ue 
tenían en mas estima que la segu
ridad del ausilio en una casa de re
fugio la vida nómada y errante del 
mendigo. No pocos autores explica
ban por un avieso instinto de rebet- 
dia esto relraiinienio de las clases me
nesterosas; pero 1.1 Comisión creyó 
desde luego que en cl terreno del 
derecho natural no era justa, ni 
mucho menos, la pénlida de la li
bertad que al hombre se ifnponiu por 
cl mero hecho de mendigar hallándo
se en ciertas condiciones de necesi
dad y de desvalimiento; y además de 
esto, opinó porque la Ad'minislracion 
vendía muy caros los favores que al 
pobre dispensaba si por ponerle á 
cubierto de la estrechez de su posi
ción le priva del aliciente de la liber
tad, tan grato y deioitoso siempre, y 
si cuando le ofrece el pan del snslcn- 
lo en los depósitos do mendigos le 
obliga en cambio á quebrantar los 
inas dulces lazos de familia, que le 
traen ni alma sanidad y consuelo, y 
le sopara de -su esposa, y le arranca 
de! lado de sus hijos.

Alguiii) dirá, sin embargo, que 
l)oco gratas han de. ser las íVuicjo- 
nes que le rinde al pobre el espíritu 
de familia y bien escasas las compla
cencias de la libertad cuando la mi
seria mas espantosa invaxie su lúgubre 
morada y no tiene otro recurso que 
abrazar la vida nómada y trashumante 
del pordiosero. Pero, prescindiendo 
de que alguna raíz deben tener toda
vía en el corazón del pobre aquellos 
nobiiisiinos sentimientos cuando son 
tantos los que no quieren trocar las 
amarguras de.su posición por la segu
ridad del sustento en un asilo de Be
neficencia, en la Casa de c.iridad, por 
ejemplo; so comprende ú primera vis
ta que no es generoso, que no es 
prudente, que es hasta contradictorio 
á los mns altos fines del orden social 
que la Administración contribuya á 
enflaquecor el espíritu de familia, el 
resorte mas poderoso para la vegonc-

racion ()(‘i proletariado, y el ilulce 
scnlimienlo de la liljcj'tad, segurísimo 
palladiumúQ la dignidad humana. No; 
vanamente se espera qnc cl pobre bus
que con solicitud y acoja con ainoro- 
.so agradecimiento la caridad admi
nistrativa si ella exige el sacrificio de 
las mns preciadas afecciones: el hijo 
dcl siglo AIX, si tiene conciencia do 
sí mismo, si no se ha extinguido aun 
en su frente la vivida centella de un 
noble entusiasmo, mendigará, llamará 
de puerta en puerta untes que aceptar 
el auxilio material que se le concede 
á precio de sus instintos morales: la 
pobre madre, si cl hálito de la corrup
ción no empuñó todavía la tersura 
de sü alma, preferirá las miserias dcl 
hogar á las conveniencias de un asilo 
donde viviera separad'a de sus carisi- 
mos retoños, y si so vé abrumada por 
las iras de la suerte, primero que re
signarse á la separación, abandonará 
su patria y rodeada do sus peque- 
ñudos irá á comer en tierra extran
jera el amargo pan de los proscritos.

La Comisión, sin embargo, hubo 
de tener en cuenta que, si apesar 
del bono y dcl asilo voluntario e! 
pobre persistía en mendigar estando 
la mendiguez prohibida, seria ya in
digno de toda consideración y lo cor
respondería sufrir una pena mas ó 
menos severa en justo correctivo de 
la infracción de ley cometida.

Ahora bien; ¿cíiói debería ser en 
este caso la sanción que se a<loptara? 
¿Qué medidas legales podrían propo- 
iiLM’se para hacer efectiva la prohibi
ción de la mendiguez? Encerrar tem
poralmente :il infractor en un depósi
to de mendigos, como tantas veces se 
ha lieclío, ¿era legitimo dentro de la 
ley penal española y de los Reglamen
tos vigentes?

lié aquí una de las cuestiones mas 
graves y difíciles que á la Comisión 
se presentaron y sobre las cuales re
cayó luego, un detenido y maduro 
oxámen.

La Comisión que conocía los exce
lentes resultados que rinde en la na
ción vecina el sistema de Mr. Magni- 
tol, principalmente fundado .sobre el 
depósito forzoso; que lo había vLsio 
preconizado por nuestros publicistas, 
aceptado por los cucrpo.s cicntiíico.s 
españoles y hasta ensayado prácticn- 
rnenle con general aplauso por algu
na autoridad administrativa; ia Comi
sión que recordaba perfectamente cl 
párrafo 2.“ del arl. 265 del Código 
penal que refiere á ios Reglamentos 
resolver en una de sus partes la gran 
cuestión de la mendig¿icz; y que, á 
lodo esto, so hallaba profundamente 
convencida de que sin el depósito de 
mendigos obligatorio encontrará al
gunos embarazos la extinción de ia 
mendicidad en España, sintióse viva
mente inclinada desde un principio 
á reconocerlo y aceptarlo como otra 
de las bases de.I presente dictamen.

Fosíeriormente, empero, cl mejor 
estudio de la misma Ley penal, de la 
de Beneficencia de 1840, del Regla
mento promulgado en 1852, de la 
Constitución política que nos rige, de 
las leyes del libro 7 " de la Novísima 
Recopilación en lo que tienen de me
ramente reglamentario y de las atri
buciones de la autoridad administra
tiva en lo referente á beneficencia pú
blica, debieron influir sobre el ánimo 
de la Comisión hasta conducirla á mo
dificar su primitivo peusamicnlo.

Es necesario tener en cuenta que 
el prefecto de la Niévre, Mr. Magnitot, 
para llevar adelante su sistema encon
tró ya perfectamente preparada la 
legislación francesa.

, El art. 274 del Código penal pres
cribo en Francia que la persona a 
quien se encuentra mendigando don
de hay un establecimiento público or
ganizado para recoger á los mendi-

1̂ '

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



=  4
gos, será castigado con la pena do 
tres á seis meses de prisión y cum
plida su condena conducido al depó
sito de mendigos. De forma que la 
administración francesa tiene el dere
cho expedito de recluir ó de encerrar 
al mendigo bajo ciertas condiciones 
en virtud déla misma ley positiva.

Acá en España la cuestión se pre
senta mas difícil. El art. 265 de nues
tro Código prescribe que la persona 
que sin la debida licencia pide hobi- 
tualmenle limosna, será condenada 
con las penas de arresto mayor y su
jeción á la vigilancia de la autori
dad. Ahora bien; de este artículo se 
desprende claramente que para cons
tituir delito la mendiguez se requie
ren las dos condiciones de falla de 
licencia y habitualidad, que, según el 
Código,* vale tanto como verificarse 
tres veces un hecho con intervalo de 
24 horas.

La persona, pues, á quien se en
cuentra mendigando por primera vez, 
aunque no tenga licencia para ello, 
no es justiciable según la ley.

Es^cierto que la segunda parte del 
art. 265 consigna explícitamente que 
cuando el mendigo no puede propor
cionarse el sustento con su trabajo, ó 
es menor de 14 años, se adoptarán 
las dsposiciones que prescriban los 
Reglamentos; pero ¿dónde están los 
Reglamentos? Y aunque existieran, 
¿acaso sus disposiciones meramente 
orgánicas de la caridad administrativa 
y nunca correccionales (1) podrían 
cambiar tan esencialmente la natura
leza de un hecho, desde hallarse exen
to do pena según la ley hasta merecer 
la imposición do arresto en el acto, 
sin el previo y correspondiente juicio 
de fallas con arreglo á las mismas 
prescripciones del Código penal?

A primera vista se comprende que 
no; luego por mas que la Comisión 
estuviese hondamente penetrada de 
que sin la facultad de recluir tempo
ralmente al mendigo no darán todo 
su resultado el Bono y e! Asilo de 
mendicidad, no se cree facultada den
tro del espíritu y letra de la ley pe
nal española para proponer la reclu
sión del mendigo conforme lo ha he
cho Mr. Magnilot.

En este conflicto, pues, ha creído 
la Comisión que mientras llega el mo
mento de verificarse la reforma del 
Código penal poniéndolo en armonía 
completa con la independencia de la 
Administración y el desarrollo de la 
Beneficencia pública cumple atenerse 
eslriclamenie á la ley positiva é im
poner al mendiífo, á *las dos primeras 
infracciones del bando prohibitivo, la 
simple omonesfacion y la loma de ra
zón de su nombre, apellido y demás 
en un registro de mendicidad, para 
que á la tercera infracción pueda ser 
enviado como mendigo habitual á la 
jurisdicción ordinaria.

Algunas palabras debe, decir tam
bién la Comisión en órden al con
tenido en la base 9." Consígnase en 
ella que ha de ser respetada la le
galidad existente respecto de los po
bres, ya sean regnícolas ó extran- 
geros, que carecen de la condición 
de residencia en nuestra localidad; y 
al establecerlo asi, tuvo en cuenta la 
Comisión por un lado las leyes del 
libro 7.® do la Novísima Recopila
ción, en pié todavía como meramen
te reglamentarias, que dan eslensas 
facultades á la Administración para 
reprimir la mendicidad trashumante, 
y por otro que en varios tralados 
iiilernauionales vigentes se lijan ya 
convenios recíprocos relativamente á 
los mendigos.

La base 10.* del proyecto dice que, 
juntamente con el bono, se establece

rá un asilo de mendicidad con ca- ( 
rácler de voluntario cimentándolo so
bre la.s bases mas sólidas y condu
centes al objeto de su creación, prévio 
dictámen de personas entendidas que 
propongan cuál deba ser su orga
nización p/áclica y los- medios eco
nómicos con que pueda constituirse. 
La Comisión, á pesar de todo, es
timó prudente indicar alguno de los 
principios cardinales sobre los que 
debía fundarse el asilo, tales como 
el deber del trabajo, cuya utilidad 
y excelencia lodos reconocen. Del 
mismo modo la Comisión asienta que 
en semejante instituto podrán alber
garse voluntariamente los que por 
carecer de la condición de la residen
cia no se hallan en el caso de deman
dar el bono. La razón es obvia. Si no 
existiese mas que la Caja de socorros 
y todos los que no están en condicio
nes para ser auxiliados debían ser re
mitidos á sus pueblos ó en su caso á 
la jurisdicción ordinaria, ¿no podría 
decirse, á pesar de ser enteramente 
legal la disposición, que nuestra ciu
dad se manífeslaba dura é inhospitala
ria con los refugiados exlrangeros y 
con los pobres regnícolas fallos de la 
condición de residencia?

Por tales consideraciones, pues, la 
Comisión aconsejó que se instalase un 
asilo de mendicidad como complemen
tario del bono, extensivo á lodos los que 
sin él tendrían necesidad de pedir li
mosna, y recomienda ahora eficaz
mente que no se eche mano de medi
das coercitivas ni siquiera reglamen
tarias contra la mendicidad sino des
pués de planteadas las dos institucio
nes anteriormente propuestas.

Ultimamente, la Comisión ha que
rido determinar bien explícitamente y 
precisar en cuanto cabe quién debe 
promover todo lo indicado en el pre
sente dictamen y qué autoridades sean 
las encargadas de llevarlo á cumplido 
término. También la guió en este 
punto la noble mira de atemperarse 
por completo á la ley positiva españo
la, poco respetada comunmente por 
los'a*‘óííns/as y fundadores de siste
mas; pero cúmplele consignar aquí, 
como remate y coronamiento de la 
organización propuesta, que en todo 
lo meramente reglamentario se contó 
ya de una manera directa con la ini
ciativa y el paü'onato de la autoridad 
municipal.

(1} Reglamento de Beneficencia de 1852,

Hé aquí, pues, el modo como ha 
creído la Comisión que debía ser re
suelto el arduísimo problema cuyo 
desciframiento y elucidación le enco
mendara la Sección de Ciencias mo
rales.

Hondamente penetrada de que la 
extinción de la mendicidad es tan so
lo una de las múltiples fases que pre
senta la cuestión del pauperismo, cre
yóla susceptible de resolución bajo el 
punto de vista cristiano, jurídico y 
económico.

Recorriendo después los anales del 
pauperismo y evocando las enseñan
zas de la experiencia patentizó histó
ricamente que la cuestión de la men
diguez había sido resuelta con distinto 
criterio en varios pueblos europeos; 
y sujetando á la piedra de toque de la 
critica racional los diversos procedi
mientos hasta ahora ensayados al ob- 
geto de atajarla, opinó porque ningu
no de ellos merecía ser importado 
en su conjunto, sino que convenia 
aceptar do algunos la parle mas fácil
mente aplicable entre nosotros y po
nerla en íntima consonancia con el 
carácter y la fisonomía de la localidad 
barcelonesa.

Después llevando la cuestión al ter
reno práctico propuso la Comisión 
aquellas medidas que, cii su modo de

ver, debían ser planteadas para obte
ner la extinción de la mendicidad en 
nuestro pais, cuyo proyecto cimentó 
sobre la constitución de una Caja de 
socorros sostenida por las suscricio- 
nes voluntarias; la limitación de los 
mendigos que eran dignos de ser au
xiliados bajo la idea que legitima y dá 
origen al derecho de mendigar; la 
prohibición de la mendiguez; la crea
ción del bono á fin de conciliar el so
corro con la conservación de la liber
tad del mendigo; la condición de la 
residencia, el asilo do mendicidad vo
luntario para los que no pueden de
mandar el bono, y los medios de fis
calización necesarios en la Junta de la 
Caja para evitar que, atraídos por el 
cebo del socorro, afluyesen á la capi
tal do Cataluña los mendigos de las 
demás provincias españolas.

Dar ahora mayor ensanche y desar
rollo al plan de la Comisión, desen- 
volvet minuciosamente la parle orgá
nica y constitutiva del proyecto, cor
responde á los Reglamentos especiales 
y nunca pudo ser objeto de este es
crito, redactado por lo demás con 
harto apresuramiento.

Al concluir su lrabajo debe la Co
misión insistir muy particularmente en 
la idea antes de ahora enunciada de 
que existen también remedios sociales 
preventivos de grandísima importan
cia para atajar en lo sucesivo el incre
mento de la mendiguez.

Siendo tan eminentemente comple
xo el problema de la mendicidad co
mo que se entronca en sus causas ge
neradoras con muchas de las que de
terminan la misma existencia del pau
perismo, pudo creerse por la Sección 
que en el presente dictámen, no solo 
tenia natural cabida, sino que era de 
interés directo é inmediato la exposi- 
cjon de todas las medidas preventivas 
de la miseria, ya en lo que tiene rela
ción con el individuo, ya por lo que 
concierne á la Administración pú
blica.

La Comisión,?sin embargo, pensó 
detenidamente sobre esta materia, y 
creyó que no le era dado examinar á 
espacio la cuestión del pauperismo en 
sos causas productoras sin extraviarse 
fácilmente de su objeto. La razón es 
óbvia.

Las medidas preventivas do la mi
seria y que probablemente lo serian 
á la larga de la mendiguez, feomo la 
educación popular, la moralización de 
la clase proletaria, el despertamiento 
(le la vida de familia, el arraigo de las 
sanas ideas religiosas, la rehabilitación 
del sentimiento do órden, el respeto á 
ciertas provechosas enseñanzas de la 
ciencia económica, la prohibición de 
aquellas instituciones inmorales que, 
como las loterías, encienden los ma
los instintos del pobre y consumen 
sus ahorros, sobre haber sido ya ob
jeto de grandes estudios así en Espa
ña como en el extranjero, mejor que 
á la mendicidad pertenecen aí paupe
rismo. Aquella presupone una necesi
dad urgente, perentoria, indeclinable; 
y contra la misma no son remedio su- 
íicienle los consejos preventivos del 
moralista y dcl filántropo, sino que 
interesa sobremanera levantar institu
ciones adecuadas y escogilar presta
mente medidas directas ó supletorias 
de socorro.

No por esto, sin embargo, deja de 
recomendar con empeño la Comisión 
cuanto hace referencia al problema 
del pauperismo, y, mas que todos, se 
holgara de verlo estudiado |y comba
tido en nuestro pais; pero no se ex
tiende hoy en el prolijo desenvolvi
miento de sus cau'os generadoras, 
porque estando llamada á cortar un 

I mal positivo, amenazante y harto pre- 
I raioso, no ha podido librar sus espe- 
¡ ranzas en remedios de tardío resul- 
; tado.
I Ramón Anglasell, Presidente.—fío- 
I mon Vives y Torrc^adella.— Luis de 
I Marlés. — Fernando de Ossó —José 
í Leopoldo Feu, vocal-secretario.

OBSERVATORIO DE ALBACETE.

Observaciones meteorológicas corresponúievdes á los dias de Seliembre^ que á conti- 
nuacion se expresan.
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El Catidrático encargado,

Sahstiano Sotillo,

ANUNCIO.

En la redaceion  de este  periódico oficial se  halla de venta el «Ma
nual de las faltas com prendidas en el libro  5 .  ® del Código penal y en
leyes decre tos y reg lam entos adm inistrativos que  pueden  correg irse  gu
bernativam en te , y de las que solo pueden  p enarse  en ju icio  verbal.»

P o r D . Em ilio Cánovas del C astillo . Im porte  del libro 10  rs . en esta 
capital y  1 2  rem itido  por el co rreo  franco de po rte .

IM PR EN TA  DE J. DIAZ, SAN AGUSTIN, 14.
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